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ACTA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN OFICIOSA 

En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas y cuarenta minutos del día diez de octubre del año 

dos mil veinticuatro, se informa a la ciudadarúa, que después de haber agotado los procedimientos 

institucionales respecto al registro de la información considerada oficiosa, se determina: 

Que la información relacionada con el Articulo 1 O. 6 y Art. 1. 6 L2 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, que literalmente dice: Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del público, 

divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el Instituto, la información 

siguiente: Listado de asesores de la institución. Periodo requerido julio a septiembre de 2024 es 

INEXISTENTE, debido a que la institución no cuenta con Asesores contratados bajo ninguna modalidad. 

Y no habiendo nada más que hacer constar, se cierra la presente acta, para lo cual firmo y sello. 

Licda. María C 
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